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Sentido de la resolución: Revoca

Visto el estado procesal del expediente número RR-1147/2023 relativo a! recurso de

revisión interpuesto por ERNESTO, en lo sucesivo la persona recurrente, en contra

del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE AJALPAN, en lo subsecuente el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, la persona recurrente presentó a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a ia

información pública, la cual quedó registrada con número de foÜo 210426322000095,

a través de la cual se requirió io siguiente:

Hola a todas. /

Se solicta saber y adjunte documentos probatorios digitales de todos ioá
memorándums, oficios y circulares que ha emitido la dirección de seguridw
púbiica.” (sic) ^

(i

II. El diecinueve de enero de dos mÜ veintitrés, ei sujeto obligado dio respuest^a la

solicitud de referencia, en los términos siguientes: >

niRECCtÓN DE SCGimiDAD íObUCA
POLICIA MIWICIPAL '

onao NVMERO:aM/a23

AiALPAN.PUEBUA
17DEENEROOEL3023 *

C. JUAN CARLOS MOLOTL COCQliE _
TITULAR DETRANSPARENOA Y ACCESO ATA DíFORMAaON
PRESENTE,

■ HV

V
i

f J

/.; •Por medio del prestóte reciha.ua dirdial saludoiy en atcndóñ'a lo solicitado
i  ‘ - i!

memorándum número •001/2023/TRANS, v con fundamento/en los artículos 12

fracción VI, 16 fracción I, IV, yili;XÍX.’ XX, XXI;XXTI; de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Inform^ón y en relación a la solicitud número 210426322000095,
realizada al A^’untainiéato de Ajalpanjcomunico a Usted lo siguiente:

ív

en su 1

I

V.

A) Adjunto al presente contestaciones cn.íi^^cl^liifesolicitadjafiara c

suscrito y con números de folios antes menciónados.
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FOLIO DE SOLICITUD:

INFORMACION SOLICITADA
I 210426322000095
RESPUESTA

En atención al principio de acceso a la
ínformadón y de transparenda y en
cumplimiento a las disposidones del artículo
6 y 8 de la constitución política de los
estados unidos mexicanos, y en
cumplimiento a las disposidones del artículo
12 fraedón Vil de la constitudón política del
estado libre y soberano de puebla, solidto a ■
este sujeto obligado contestar cada una de
las preguntas que a continuación expongo:

Con fundamento en lo dispuesto por los
u.'íiculcs1,6 Intíso a, 8,16 segundo párrafo y 21
de la constitución política de los estados unidos
mexicanos; 7.12 fraedón,!, ÍV. Vil índso a), b),
C), d). e). f). 9). VIII. IX. X. 102,103.104. fraedón
h). 105 fraedón XV!!. 117 y 143 de la constitudón
política del estado libre y soberano de puebla; 1,
2,3,4,5,6, 7.10,12.13 fraedón VI, Vil, 15.16.
22 fracción II, 49, 50, 53. 86.113, 114,115,116
123 fraedón I, IV, VI y XII, 125, 126,134 y 135 de
la ley de transparenda, aa»so a la informadón
pública del estado de puebla: y demás leyes
«gentes,

respuesta:

al respecto, se informa que esta secretaria de
seguridad pública del H. Ayuntamiento de
Ajaípan; pone a su consideración
proporcionar la Información solicitada por el
recurrente, ya que se encuentra bajo la
clasificación, de información confidencial y/o
información reservada

¡o anieriorse iiace cíe su conocimiento para
los fines que considere pertinentes en
atención a! folio de transparencia
210426322000095, bajo la normatividad

cable del comítá de cTunsparaMCis»apti

... “Se solicita saber y adjunte
documsn probctorics dlgjíJífíír:
todos los memorándums, oficios y
circulares que ha emitido la dirección de
seguridad pública” ...(sic).

de

No omito s&tolar, que la Infofmsdón que so remito es
susceptible do ser clasificada como reservada y/o
conndencia: de conformidad con tas disposiciones en las
materias do transparoncb, acceso a la infomuscíón
pública y protoedón de datos personales en posesión do
sujetos obligados, por lo quo deberán adoptarse las
medidas rtoecuadas y acordes con Las finalidades para las
cuates so renUto, conservarse, exacta, cómprela, correcto
y actualizada para que no se altero su veracidad, y
ajustarse a su uso, cnstrlbud(^, difusión, o posible
comorcíalíz^ón, a lo seflabdo en los ordenamientos
respectivos.

IHtEI veintiséis de enero de dos mil veintitrés, la persona recurrente interpuso a través

•  del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

,:-‘.'Tfihsparenc¡a, dos recursos de revisión, anteaste Institutq de.Transparencia, Acceso.V —'(f

2
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a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, al

externar su inconformidad con la respuesta proporcionada.

IV. Por acuerdo de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada

Presidente de este Órgano Garante, tuvo por recibido el recurso interpuesto,

ingresándolo al Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, al cual le correspondió el número de expediente RR-

1147/2023, turnando a la Ponencia del Comisionado Francisco Javier García Blanco,

para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto de resolución.

V. El dieciséis de febrero dos mil veintitrés, se admitió a trámite el recurso planteado,

ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición de las partes, para que,

en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera

y ofrecieran pruebas y/o alegatos; así también se tuvo a! recurrente ofreciendo

pruebas. Por otro lado, se ordenó notificar el auto de admisión al Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, para efecto que rindiera su

informe con justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto reclamado,

así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual fííma)
se hizo del conocimiento del recurrente el derecho para oponerse a la publicación^

sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del

recurso de revisión y se le tuvo el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de

la Plataforma Nacional de Transparencia, para recibir notificaciones.

VI. El dos de mayo de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su

informe justificado respecto al acto o resolución recurrida, anexando las constartci^
que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas  y alegatos. ^

. V

s'/'r-i
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rí-mro DE accesoa la
■urcp.MAOOti y d?
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También, expresó que realizó un alcance a la contestación inicial; por lo que, se dio

vista al reclamante para que manifestara en el término de tres días hábiles siguientes

de estar debidamente notificado sobre el informe justificado, lo que a su derecho

conviniere, con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho

derecho y se continuaría con el procedimiento.

vil. El doce de junio de dos mii veintitrés, se tuvo por perdido los derechos de

recurrente respecto a la vista otorgada, por otro lado, y toda vez que el estado procesal

de los autos lo permitía se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales

se desahogaron por su propia y especial naturaleza, el quejoso no realizó

manifestación alguna respecto a la publicación de sus datos personales, se entendió

la negativa a la difusión de estos y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose

turnar ios autos para dictar la resolución correspondiente.

VIII. El veintisiete de junio de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser
resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente
*n?burso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

^s,,^tatíos Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I del

■Jeglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
^ísProtección de Datos Persoriales del Estado de Puebla. I.

rI/ •V rV \ .i l,; i • f-.yf
I.'-’••ir' _>

'• .I). L. 'T’t t

4

>01. C'^n-ro 7/CUü - C P T 'irb' Tol Oby
/Av.in' 'V' ^ .-^4 A ..>1^ i



Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Francisco Javier Garcia Blanco

RR-1147/2023

210426322000095

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

-■írmro ts tsanspa-^ínoa. acceso a la
ifiFCRí-IAOCN SUBIICA Y WOTECCÓN De

DATOS t^REONAlES Da ET ACODE ;VíELA

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170
fracción MI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo de inconformidad la

clasificación de la Información como reservada.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos
los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el diverso
171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y

de análisis preferente.

Ahora bien, el sujeto obligado en su informe con justificación anexó entre otras

pruebas la copia certificada del acuse de recibo de envío de notificación del suíetp
obligado al recurrente de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, por rnedñ^
de! cual remitió a la persona recurrente un alcance de su respuesta inicial; por lo^que,
se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento señalada en ei numéral 183

fracción ill del ordenamiento legal en la Materia en el Estado de Puebla.

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa qup^^
entonces:-solicitante se incónformó-con ■ la-clasificación como reservada q

información solicitada. • ’ . '

ía

í  ‘
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Por lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en alcance de

su respuesta inicial le señaló al recurrente lo siguiente:

Reciba un afectuoso saludo, en contestación al expediente RR-1147/2023 recibido

medíante Plataforma Nacional de Transparencia (SICOM) remito la información solicitada.

Atendiendo el presente recurso de revisión RR-1147/2023 en su numeral Sexto se hace

entrega de la Información Solicitada, por lo que el sujeto obligado; H. Ayuntamiento de

Ajalpan, Puebla entrega al recurrente la información solicitada mediante solídtud de acceso

a la información con número de folio 210426322000095 redbida a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia.

La solidtud reclamada en el recurso en cuestión es la solicitud con folio 21042632200(M95;

en la cual el solldtante pidió lo siguiente:

^  a todes.

so feto saber y adjunte documentos probatorios digitales de todos los memorándums,

-ofieios y circulares que ha emitido la dirección de segundad pública." [SleJ

apando lo solicitado, se le comunica que la solicitud 210426322000095 ha sido
respondida vía plataforma SISAJ:

A* Í'a "'i >; ,,-e'
«-'-i

y\"^^íaide.■Sá^• 1
i  "-■,r.I■f-
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Como se puede observar la soHcílud con folio 21Ó426322000095 ha sido respondida
totalidad por el Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Ajalpan. Puebla. Sin embargo, con la
finalidad de dar cumplimiento al presente Recurso se envía la Información al correo
proporcionado por usted en el Recurso de Revisión RR-1147/2023
coff&otrjnspjfenthigyahoo.cBm .

Asimismo, se hace de su conocimiento que mediante Acta No. 6 del comité de transparentía '
con fecha del 22 de marzo de 2023. se realizo la clasificación de la Informadón solicitada

como reservada por un período de tres años,-ya que.la dívulgatíón de la Información
representa un riesgo real, demostrable e ídentlficable de perjuíoo significativo al interés >
público a la seguridad municipal.

Los "memorándums, oficios y drculares que ha emitido la dirección de seguridad pública* i
describen el tipo de datos personales que se recaban y su tratamiento, cabe destacar qu^i
un documento de seguridad contiene Información estratégica para el diseño y la ejecudóii -
de las medidas de seguridad necesarias para proteger los datos personales que posee éi H.
Ayuntamiento de Ajalpan. Dicha Información, en esencia refleja las prácticas de seguridad
de la Información con las que cuenta en ese momento el sujeto obligado y las que debería
de tener con base en 1a« melnre^ nnírtírac . . ..

Se adjunta Información enviada al solicitante respecto a la solicitud 21042632200009S y el

acta No. 6 del Comité de transparencia, misma que se encuentra disponible en la PNT en su

Art 77 Fracción XXXIX.

en su

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.

Adjuntándose el acta 6 del Comité de Transparencia del Ayuntamiento

Puebla de fecha veintidós de marzo dos mil veintitrés y anexos, en la que sé observa

la aprobación de-la clasificación de la información solicitada como reservada y pru^l
de daño respectiva.

9
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.Lo anterior, se dio vísta a la persona recurrente para que dentro del termino de tres

días hábiles siguientes de estar debidmente notificado, manifestara algo en contrario

respecto al alcance de respuestas antes indicado, sin que, esta haya expresado algo,

tal como quedo establecido por acuerdo de fecha doce de junio de dos mil veintitrés.

Ahora bien, la ampliación de la respuesta inicial proporcionada por el sujeto obligado

al agraviado se observa que este último trato de perfeccionar su contestación original,

en virtud de que solamente adjuntó el acta 6 del Comité de Transparencia del

Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla de fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés y

anexos, con aprobación de la clasificación de la información solicitada como reservada

y prueba de daño respectiva: por lo que, no se actualiza la causal de sobreseimiento

establecida en el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en consecuencia, el presente asunto será

estudiado de fondo.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el
tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

4=avrecurrente, a través del medio de impugnación que nos ocupa, textualmente

lo:

'Wo da respuesta a lo solicitado, intenta justificar su respuesta clasificándola como
información confidencial y/o reservada, cuando la clasificación de la información

ledece a distintos tipos de la misma, además de que deja ambigua la clasificación
ffífunciendo lo confidencial con lo reservado, no se adjunta la prueba de daño exigible

poney." (Sic)

bi sujeto obligado remitió informe justificado en los siguientes términos:

10
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CATCS PERSONALES DEL ESTADO CE tMzBLA

El quG suscríbG Juan Carlos iVlolotl CogquG/ Titular de la Unidad de Transparencia

Municipio de Ajalpan, Puebla, personalidad que acredito con el nombramiento y acuerdo

de cabildo que se adjunta en copia certificada, foliada, legible y completa a la presente,

tal efecto, señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado

en calle Principal S/N, código postal 75910 Ajalpan, Puebla, México y el correo electrónico

unidadtransp3renciaaialoan2124(5)gmait.com.

del

para

Con fundamento en el Artículo 175 Frac II y III de la LEY DETRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA remito el Informe Justificado con las

pruebas que considero pertinentes.

Se integra el presente éxpediente para dar contestación al recurso de Revisión RÍt^

11
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=UE1ICA V P’OTtCCOfJ K
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpah, Puebla a la solicitud de información registrada
el folio número 210426322000095.

con

ANTECEDENTES:

RESPECTO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN MARCADA CON EL NÚMERO DE fptío^
21042G322000095 recibida a través de la Plataforma de SISAI con fecha de acuse del c/ía^
de diciembre de 2022.

PRIMERO; Que con fecha 17 de diciembre de 2022 fue emitido el

solicitud hecha mediante el sistema SISAI 2.0, respecto de la solicitud realizada/fS^
solicitante "N" con folio No. 210426322000095.
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SEGUNDO: Se ha dado contestación a la solicitud con folio No. 210426322000095, misma
que fue enviada por esa vfa con fecha del 19 de enero de 2023, tal y como lo señala la
misma plataforma.

V y
.N

fO;"-vOiV •; I

I.y '  '• -'n■V.) -i

12
0^:'2Gl CT--'^:n.7:prt~ -M.-bií3,-'ij. CP Te! .071 ic r .^n '/v r ^ [ 'i.ie orq



Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Francisco Javier García Blanco

RR-1147/2023

210426322000095

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

-Sr'ITl/TO DE TWlCPA^'-CIA. * U
NfCfi/AACOM =ueiJCA f r<?oiECCO.'j oe
CAT05 fí^CSN'^ES Ot LE3'AK5 Cf WiíElA

Se adjunta evidencia de dicha contestación:
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Francisco Javier García Blanco

RR-1147/2023

210426322000095

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

>íS'niro D£ aíX2D3 a la
JL'CWAACtóN SUSLCA / («ÍOIECCO.V K
DATOS peaso^ALg3 Dei eí-aj» cí fuíelx
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Honorable Ayuntamiento de Ajaipan
Francisco Javier García Bianco

RR-1147/2023

210426322000095

íSTTirC K T?Af;:PA»£N.C!A. ACCÍiO A U
tr-ca.\ACX*i wjEiCA y pqoTEccófj ce
CATOS PfSSO'wli.ES 0£L B'ACO u£ PJÍBLA

U)

r

^ 5 ̂ O d

Asimismo, se hace de su conocimiento que mediante Acta No. 6 del comité de transparencia
con fecha del 22 de marzo de 2023, se realizó la clasificación de la información solicítá^
como reservada por un periodo de tres años, ya que la divulgación de la informé
representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al inte^
público a la segundad municipal.

Los "memorándums, oficios y circulares que ha emitido la direcdón de seguridad pública
describen el tipo de datos personales que se recaban y su tratamiento, cabe destacar que
un documento de seguridad contiene información estratégica para e! diseño y la ejecudón
de las medidas de seguridad necesarias para proteger los datos personales que posee ¿I H. i
Ayuntamiento de Ajaipan. Dicha ¡nforrhación, en esencia refleja las practicas de seg^dad
de la información con las que cuenta en ese momento el sujeto obligado y las que iberia '-í
de tener con base en las mejores prácticas. / “■
Se adjunta información enviada al solicitante respecto a la solicitud 210426322000095

n

15
Oí; 201. Cc-^:r .'20CC P’.r. C ^ 7.7000 7221 309 -SO "0 -.v.vA’ ir.a pueoigrn/



Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Francisco Javier García Blanco

RR-1147/2023

210426322000095

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Francisco Javier García Blanco

RR-1147/2023

210426322000095

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Francisco Javier García Blanco

RR-1147/2023

210426322000095

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:imi

11

«cxtro 0£ r?ANCPAaí.\cyii. acceso a la
ÍJ'CR/.VAOÍJN PVCHCA r WtECCÜflDc
CATCS fíSSONALES CE. ESTACO CE PUt=LA
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{tintamos toda la informadón referente al envió de alegatos y manifestaciones para

entar el presente.

Para corroborar lo anterior mentíonado, en cumplimiento con el Artículo 175 Frac II y 111 de

la LEYDETRANSPARENCIAYACCESOALA INFORMACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO DE PUEBLA,

adjuntamos al presente coplas certificadas de lo siguiente: W 1
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Francisco Javier García Blanco

RR-1147/2023

210426322000095

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:'¿I

'i\'l
iI

íCtTirC C5E T^:yA?£\aA. ACCÍÍX5 A LA
í.fCW.UlCIOH =Ü311CA Y PqOTECCOfJ K
DATC3 |WRS1>.AIXS Oe-ESTAOO Cf

Archivo Alegatos y Manifestaciones Recurso RR-1147/2023.pdf Contiene:

Cabildo de designación del Titular de transparencia.

Nombramiento del Titular de transparencia.

Documentación correspondiente al recurso.

Capturas de pantalla

Acuse de recibido PNT

Acuse de contestación solicitud.

Información enviada al recurrente mediante PNT (SISAI), comunicado recurrente

y correo electrónico.

Acta No. 6 del Comité de Transparencia

Acuse envió comunicado recurrente.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

i
9.

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito:

íÚNICO.- Me tenga por redbido el presente oficio dando contestación en tiempo y forma al

Recurso de Revisión RR-1147/2023, con fundamento en el Artículo 175 Frac II y III de la LEYI

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO DE PUEBLA, y erj
su oportunidad se sirva resolver conforme a derecho. /

E

Adjuntando el Acta 6 del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Aja|pajn^^
Puebla de fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés y anexos,yen la que en los

puntos No. 3 y 4, se observa la aprobación de la clasificación de la Infoiroación

solicitada como reservada y prueba de daño realizada, en los términos siguierríeb:

19
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Honorabie Ayuntamiento de Ajalpan
Francisco Javier García Blanco

RR-1147/2023

210426322000095

«rmfro tx t«ítíPA»£\ClA.ACC«0 a la
nroR/AACK>l =UE1 CA V PR0IKX:0;< D6
DATCS CS^ ESTADO Cí f\E2L8.

Acía 6 del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Ajaípan, Puebla

Punto No. 1
Fundamento Legal y Apertura de la Sesión
^n fundamento en el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados i
Unidos Mexlcanos.104 y 105 de la Constitución Política del Estado Ubre y
Soberano de Puebla, 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Infonnación Pública, 20, 21 y 22 de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso e
la Información Pública del Estado de Puebla y el Sesión Extraordinaria de '
cabildo del 15 de octubre de 2021 del Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla.

El día 22 de marzo de 2023 a las 14:30 En el Municipio de Ajalpan, Puebla en las
Instaladones de la Presídenda Munídpal del Munidplo de Ajalpan, Puebla con
domldlío en Principal 75910 Ajalpan, Puebla, México los tíudadanos:
Presidente del Comité de Transparenda C. María Guadalupe Romero Gil,
Secretario del Comité de Transparenda C. Audenda González Hernández, Vocal
Primero C. Miguel Machuca Gutlénsz

‘  Punto No. 2
Lista de asistenda y Quómm Legal

Se procede al pase de lista correspondiente:

C. María Guadalupe Romero Gil
Presidente del Comité de Transparenda

C. Audenda González Hernández
Del Comité de Transparenda

<

C. Miguel Machuca Gutiénez
Vocal Primero del Comité de Transparenda. ,

Con la asistenda de los tres integrantes que conforman el Comité de
Transparenda, así como la presenda del Titular de la Unidad de Transparenda
que^enta con voz, pero no con voto, se dedara la e)dstenda de quórum legal,

^.-^edabdo instalada en Pleno.

^^^UDtíTNo. 3
Orden dd Día

'  1. Apertura de te sesión
■-rtUsta de asistenda y Quórum Legal
'^^téctura y aprobadón del orden del día

4. Discusión y análisis de la ínformadón solídteda en las solidtudes redbidas vía ’
SiSAl con número de folio 210426322000084 y 210426322000095,

'=:^.;-^csteriormente soBdtadas en los recursos RR-001/2023 y RR-1147/2023 i
respectivamente. .09
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Francisco Javier García Blanco

RR-1147/2023

210426322000095

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

t

.‘;3TmjTO K ISWJSPAStNCA Aee£SO A
IltCHliACCN SIJEICA Y Pt!OtECC<Í.*J 05
CA^ PgaSOAAlES CtLESrADO C£ PJ^LA

Punto 4

í Con respecto a este punto, se infamia sobre los Recursos de Revisión
interpuestos ante el Institoto de Transparenda. Acceso a la Informadón Públí^ y i
Protecdón de Dalos Personales del Estado de Puebla por el Recurrente
en contra del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla con núrnérb de’

. expedientes RR-001/2023 y RR-1147/2023, ambos por (a inconformidad sobre ia
I  ínfonnadón solidtada que se anexa:

i
I

I
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I

I
I

- Después de examinar las solídtudes presentadas por el Titular de la Unidad dé
i Transparenda al Comité de Transparenda del H. Ayuntamiento, se informa que
^ con fundamento en él 113 y 114 de la Ley de Transparenda y Acceso a la
I Informadón Pública del Estado de Puebla la dasificadón es el proceso median^ ̂
'■ cual el sujeto obligado determina que ia informadón en su poder actual^ a!gu;s

I

I

1
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Francisco Javier García Bianco

RR-1147/2023

210426322000095

.VriTL'"0 K TÍAíI3>A5CnCA. ACCCO A LA

^.=CC;.VLaON Y PQQTtf.CO." M
CA-C3 PCÍK5SALE3 OEi. n'ADOrC PJíELi

de supuest^ de reserva o confidenaalidad, de conformidad con lo dispuesto
en el presento Título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser
acordes con las bases, principios y disposidones estableados en esta Ley, así
como en la Ley General, y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de
dasrficar la informadón de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en la Lev
General.

Artículo 115 La dasificadón de la informadón se llevará a cabo en el momento en
que:

I. Se redba una solidtud de acceso a la Informadón;
II. Se determíne mediante resolutíón de autoridad competente, o
in. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las oblígadones de
transparenda previstas en esta Ley. así como en la Ley General.

Aríjcuio 123 y 124.- Para los efectos de esta Ley, se considera informadón
reservada:

1. La que comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y
efecto demostrable;
II. La que pueda menoscabar la conducdón de las negodadones y reladones
intemadonales;
III. La que se entregue al Estado Mexicano expresamente con ese carácter o el de
confidendal por otro u otros sujetos de derecho Intemadona!, excepto cuando se
trate de violatíones graves de deredios humanos o delitos de lesa humanidad de
conformidad con e! derecho íntemadonal;
iV. La que pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona
física;
V. La que obstruj^ las actividades de verificadón, inspecdón y auditoría relativas
al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudadón de contríbudones;
VI. La que obstruya la prevendón o persecudón de los delitos;
Vil. La que contenga las opiniones, recomendadones o puntos de vista que formen
parte del proceso deüberativo de (os integrantes del sujeto obligado, hasta en tanto

_íi£^ea adoptada la dedsión definitiva, la cual deberá estar documentada;
^^^^ilLNLa que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los
X^ervípores públicos, en tanto no se haya dictado la resoludón admínistratíva;

que afecte los derechos del debido proceso;
X La que vulnere la conducdón de (os expedientes judídales o de los
procedimientos administrativos seguidos en forma de juido, en tanto no hayan

_ ‘causado estado;
La que se encuentre contenida dentro de las ínvestJgadones de hechos que la

ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y
—XII. Las que por dispositíón expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que f

^  sean acordes con fas bases, prindpíos y dispostdones estableados en esta Ley y -
no la contravengan; así como las previstas en tratados intemadonales.

un
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Francisco Javier García Blanco

RR-1147/2023

210426322000095

.•¿nrUTO K TSANCPAStNCA ACCíSO a la
«•OW.ÍAClON =UE11CA rP9OI£CC0:J K
CA*C3PE=!S>MLESC’£L£r'A£XÍ CE PJESlA

-La información cfasíficada como reservada, según e! artículo anterior, podrá
permanecer wn tal carácter hasta por un periodo de anco años. El periodo de
reserva^ correrá a partir de la fecha en que se clasifica el documento,
«cepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobadón de su Comité de
Transparencia, podr^ ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de dnco
años adicionales, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que
dieron origen a su dasífícadón, mediante la aplicadón de una prueba de daño.
De acuerdo con los Llneamlentos Generales en Materia de Clasificadón y
Desdasrficación de la informadón, así como para la elaboradón de versiones
públicas Capitulo IV De la Informadón Confídendal.

Es por ello, que mediante sesión se apmeba que el contenido de los
"nie/norándums, oficios y circulares que ha emitido la dirección do seguridad i
pública’* describen el tipo de datos personales que se recaban y su tratamiento,
cabe destacar que un documento de seguridad contiene Informadón estratégica
para el diseño y la ejecudón de las medidas de seguridad necesarias para
proteger los datos personales que posee el H. Ayuntamiento de Ajalpan. Dicha |
informadón, en esencia refleja las practicas de seguridad de la informadón con las 4
que cuenta en ese momento el sujeto obligado y las que debena de tener con basq ’
en las mejores prácticas.

En este sentido, se estima resenrar la informadón referente a ‘’memorándums^^
oficios y circulares que ha emitido la dirección de segundad pública" por ur
periodo de 3 años, pues su divufgatíón Implica un riesgo real, demostrable i
Identificable en perjuldo al interés público, que mendona las fracdones I y VI dq
artículo 123 de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública de
Estado de Puebla, por comprometer la seguridad pública y la obstrucdón a la
prevendón de delitos.

I

Una vez transcum'do el tiempo necesario para que los miembros del Comité
anaPizaran detalladamente lo expresado anteriormente el presidente del Comité
sometido a votador), siendo esta aprobada por Unanimidad de Votos. /

Una vez agotados los puntos del orden del día y no habiendo otro asy^to que
tratar se dedara conduída la 6ta Sesión del Comité de Trans
Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla del Adminísíradón 2021-2024 siendo Jas,
16:00 horas de la fecha y lugar antes otados firmando para constanda los au$
en ella intervinieron.

da del

Y prueba de daño, la cual se observa de la siguiente manera:
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Francisco Javier Garcia Blanco

RR-1147/2023

210426322000095

Nfoe.’.v.aíN sueiicA r k
DA-C3 fíPCOSAin C£l Cv'ADO K PJíSl.i

n'^A.ACCCX)4LA

PRUEBA DE DAÑO

De confotmldad con el artículo 12S y 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla y en cumplimiento al artículo 101 y 104 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informadón Publica y el líneamiento Quinto de los LINEAMIEIÍTOS
GENERALES EN MATERIA DE CIASIFICACIÓN Y DESCLASIFICAaÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO
PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, se funda y motiva a través de la presente Prueba
de Daño, la causal de reserva que se Invoca de la siguiente manera:

La divulgación de la Informadón representa un riesgo real, demostrable e identifica ble de perjuicio
significativo al Interés publico a la seguridad munidpal.

Es ídentlficable, ya que al hacerse pública la Informadón, de conformidad con la Ley de
Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla;

^Artículo 123. Para tos efectos de esta Ley, se considera informadón reservada:

Comprometa la seguridad nadonal, lo seguridad pública o la defensa nadonal y
cuente con un propósito genuino y en efecto demostrable; (Slc).^.

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una personafísica; (Slc^

1.

I

Uneamíentos Generales en materia de CJasIficadón  y Desclasíficadón de la Información, así
como para la elaboración de Versiones Públicas:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá
considerarse como Informadón reservada, aquella que comorometa la seguridad pública, al
poner en oeHaro las fundones a carao de la Federadón, la audad de México, los Estados v los

Municipios, tendientes a oreservar v resguardar la vida, la salud, la Integridad v el elerddo de

los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público

"Suifone en peligro el orden público cuando la difusión de la Informadón pueda entorpecer los
Xlsterms de eoordinodón ¡nterínstitvdonal en materia de seguridad pública, mer^oseabar o

dificultar las estrategias canta la evasión de reos; o menoscabar o limitar la copoddad de las
otíttSndades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sedales"

^^Imlsmo, podrá considerarse como reservado aquella que revele datos aue pudieron ser
mrovechados para conocer la caDaddad de reaedón de los Institudones encargadas de la

..gWur/dod público, sus planes, estrotealas. tecnología, Informadón. sistemas de

cantidades." fSlc)
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^Décimo noveno^.

Asimismo, podrá considerarse como reservada aaueífa oue revele detos oue pudieron ser
gpmyechados oara conocer lo capacidad de reacción del Estado, sus planes, o uso de tecnología.
información y producción de tos sistemas de armamento v otros sistemas militares Incluidas los
sistemas de comunicaciones" lsic\

yigéflmo tercero. Para dosificar la tnformadón como reservada, de conformidad con d artlatlo
113,fracdón V de la Ley General, será ngeetario acreditar un vinculo, entre la ogKona fólea v la
[nformadón que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud* ÍSícl

El riesgo del perjuicio que supondría la divulgación de la Infonnación supere el Interés público
general de que sé que se difunda, toda vez que en efecto el derecho de acceso a la información
un derecho fundamental consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública y en la Ley de Transparencia y
Acceso 3 la Información Pública del Estado de Puebla; sin embargo por excepción una parte de ella
puede ser clasificada como reservada cuando otros Intereses, también considerados como derechos
fundamentales, superan al derecho de la difusión; ante tan hecho, la Información solicitada respecto
a los 'memorándums, ofidos y drculares que ha emitido la direedón de seguridad pública*
desaiben el Upo de datos personales que se recaban y su tratamiento, cabe destacar que ur
documento de seguridad contiene Información estratégica para el diseño y la ejecución de‘la*
medidas de seguridad necesarias para proteger los datos personales que posee el H. Ayuntamienti
de Ajalpan. Dicha Información, en esenda refleja las prácticas de seguridad de la Informadón
las que cuenta en ese momento el sujeto obligado  ylas que debería de tener con base en las mejp/es
prácticas. 7 [

Descrito lo anterior, en los 'memorándums, ofidos  y drculares que ha emitido lo dlrecdm de
seguridad pública' se pueden Identificar datos personales, mismos que pondrían en peligro a las
personas que realizan funciones tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a
través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuenda
diferentes manifestaciones. Desde esta perspectiva, la daslfícadón de la Informadóri
prevalece sobre el derecho de acceso a la Información del particular, pues constituye una exceptíón
al principio de máxima publiddad, ya que la difusión de la información pondría en riesgo la
efectividad y eficiencia de la Seguridad Publica, en virtud de que al revelarse los nombres de dichos
servidores públicos, estos podrían ser obligados  o coaccionados por diversos medios a proporcionar
Información respecto a las actividades que realizan en materia de seguridad pública, vulneran
el Sistema Nacional de Seguridad Publica y consecuentemente, a la sotíedad.

Otro riesgo de mayor perjuicio, en contraste con el Interés público del particular, es el Inminente
estado de peligro en el que se colocaría a los elementos de seguridad pública, pues al ̂
Identifícados e Idcntifícables de vulnerarían notablemente su esfera más íntima, tal como lo qu^^
su Integridad física, laboral familiar, patrimonial, emodonal e Incluso la de sus familiares y/o

es

cqp^

en sus

solldtada

así

I'
I: ■ >w
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personas cercanas a ellos, pues al exponer sus nombres ptibfícamente, podrían ser objeto de
conductas llídtas, por ello, es que ante todo se debe reconocer que la vida e Integridad de un
servidor público que entes que nada es una persona, reíleja la razón por la que subsiste el artículo
113 fractíón V y 123 fracción I y (V de la Ley General y Local en materia de Transparencia,
respectivamente.

En este contexto, la Información solicitada temblón describe el tipo de datos personales que
recaban y su tratamiento, cabe destacar que un documento de seguridad contiene Informadón
estratégica para el diseño y la ejecución de las medidas de seguridad necesarias para proteger los
datos personales que posee el H. Ayuntamiento de Ajalpan. Dicha Informadón, en esenda refleja
las practicas de seguridad de la Informadón con las que cuenta en ese momento el sujeto obligado
y las que deberla de tener con base en las mejores prácticas.

Así, es pertinente señalar la dasifícadón de aquella Informadón cuya difusión pueda comprometer
la seguridad pública, en virtud de que una de las formas en que la delincuenda pueda llegar a poner
en riesgo la seguridad de la entidad AJalpense, es predsamente anulado. Impidiendo u
obstaculizando las prácticas de seguridad, puede llegar a constituirse en un componente
fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado de Puebla para garantizar la seguridad del país
sus diferentes vertientes.

La dívulgadón de la Informadón (^presentaría un riesgo real, demostrable e Identiñcable de
perjuldo significativo a la Seguridad Publica, con los consecuentes riesgos y afectadones a la
Integridad del personal adscrito a la a>rporadón polldal de Ajalpan, tal y como se describe a
continuación.

Luego entonces, el riesgo es real, toda vez que evidcndar públicamente *la Informadón descrito
en ¡os memoróndums, ofitíos y dreutores que ha emitido ¡a direcdón de seguridad púbüca'
afectaría Indudablemente su seguridad e Integridad y consecuentemente, podria verse vulnerado
el respeto a sus derechos humanos de los datos personales Involucrados.

En este sentido, el riesgo se hace real con los múltiples casos en los que los Integrantes de las
(nstítuefones de Seguridad Publica, han sido víctimas de diversas conductas ilícitas tales como las
que se pueden consultar atreves del siguiente línk:

huPs://laverdadnQticia$.com/criinen/CJNG‘SicarioS‘fueren»fesponsabtes-de»at3Cue-a-poltei3s-gn-
A!a!oan.Puebla-20200331-0153htmí

^tps:J/wwv/.elsQldepuebla.com.mx/Dol¡c>ac3/d¡spar3n-contfa»pefsonas»aíuefa»de-urvane)»o-en-
aia[g3ivmuere-une-9461A05.htfnl

se

en

httPs://wwv/.elSQldgpuehla.com.mx/poi¡ciaca/eíecüt3n.a-tres-pefsonas-en-menos-de-10-horas-;^~^^íp3n-9¿65820.h?ml
hno$://fnunÍcípiosguebla.m)c/nota/2022‘I2*03/aÍ3Ípan/atacan-balarQS-tfiDulames-de-un»
veh9¿C3%ADculQ»en»alalpan
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Estos son algunos de los acontecimientos, por tíür algunos, que los Integrantes de fas
corporaciones policiales enfrentan día a día en nuestra Entidad, por ta! drcunstanda, ante el
contexto de violencia y transgresión, en correspondencia a estos acontecimientos, este
Organismo está obligado a garantliar las medidas de protección y seguridad para evitar poner
en riesgo la vida y seguridad tanto en el ámbito personal como familiar e impedir que los
servidores públicos del munídplo de Ajalpan, así como el Estado de fuerzas de la entidad,
susceptibles de convertirse en objeto de amenaias, Intimidatíones o extorsiones por aquellas *
personas o grupos que pudieran tener propósitos diferentes, ajenos o contrarios a las intereses |

‘ y. principios de las Instítudones de Seguridad de esta Entidad Federativa.
'  ' >

Finalmente d riesgo es ídentíflcable, ya que como consecuencia de lo interior, los serwdores
públicos que realizan fundones de seguridad publica en el Munídplo de Ajalpan, tratan
Informadón respecto al uso de armas, protocolos de investigación, estrategias polidales, e!
motivo por el cual es el primordial que revele informadón de seguridad, debido a que pueden
ser objeto de múltiples conductas ilícitas por parte de terceros, y consecuentemente obtengan
Información acerca del sistema de operadón en materia de seguridad publica en el munídplo o
adquieran datos que pudieran favorecerlos para perpetrar o Interrumpir las ínstaladones,
ubicar los módulos y cámaras y vigilanda (si fuera el caso de que ejdstan en el Munídplo),
conocer el número total del estado de fuerza, armamento, equipo de radiocomunicadón.
parque vehicular, etc. y con ello perpetrar acdones en menoscabo de la paz pública.

sean i

En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia determinar si el sujeto

obligado cumplió o no con su deber de garantizar el derecho de acceso a la

información, en términos de la Ley de la materia.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes denti

del presente asunto.

En relación con los medios probatorios aportados por el recurrente se admitieron:

•  La DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente^en la copia simple de la re^esta
de la solicitud de acceso a la información 210426322000095. yy

Documental privada que, al no. haber sido objetada de falsa, hace prueba plena

fundamento en los artículos 265 y 268 del Código de Procedimientos Civiles para e

Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria en términos de

lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla. -t- • -

!

?;

He Eñ/éíaGignife'Qn!lós'i^^^^ aportados por el sujetcí^Bligadó-sé á^mítierofiltiXÍ I‘f-f •<r;

fj
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DATOS Pí TECKAlE-5 DEi. ETACC tí rvEELA

1.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acta de

cabildo de designación del titular de transparencia.

2.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

nombramiento como Titular de la Unidad de Transparencia.

2.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copias certificadas de documentos

correspondientes al presente recurso.

3.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada de diversas

capturas de pantalla.

4.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acuse de

registro de solicitud y de entrega de información vía SISAL

5.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente copia certificada de! alcance a la

respuesta de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.

6.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acta número 6

del Comité de Transparencia.

7.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acuse de recibo

de la información notificada ai recurrente.

Con relación a las documentales públicas tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla; respecto a la instrumental pública de actuaciones, se le

^^ünoede valor probatorio pleno por su naturaleza, en términos del artículo 336, del

s^djgo citado con antelación, ambos artículos de aplicación supletoria de conformidad
con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

.^^do de Puebla.

^De lo^'rhédios.de prueba aportados por la recurrente se advierte la solicitud de

írtwmación realizada al sujeto obligado a través de la Plataforma Nacional deOI í  '
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Transparencia de Puebla, la cual quedó registrada con número de folio

210426322000095, por ser éste uno de los medios que las personas pueden utilizar

para hacer llegar a los sujetos obligados sus solicitudes de acceso a la información,

tal como lo disponen los artículos 146 y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública en el Estado de Puebla.

De igual forma corre agregada en autos la respuesta otorgada por el sujeto obligado,

misma que la persona recurrente impugnó al considerar que la autoridad responsable

no atendió a lo solicitado, de ahí que este Órgano Garante deberá determinar si se

acredita o no el acto reclamado por el recurrente.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

advierte lo siguiente:

La hoy persona recurrente, a través de la solicitud de información requirió al sujeto

obligado conocer los “documentos probatorios digitales de todos los memorándums,

oficios y circulares que ha emitido la dirección de seguridad pública”.

En ese tenor, el sujeto obligado al responder le hizo saber a la persona recurrente que

la información solicitada se encontraba clasificada como reservada.

En consecuencia, el entonces solicitante se inconformó con la respuesta y presentó

el medio de impugnación que nos ocupa, alegando como acto reclamado la indebida

clasificación de la información.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir el informe con justificación que le fue solicitado

en autos, básicamente reiteró su respuesta inicial, e intentó perfeccionarlo enviandoji^
un alcance de respuesta al persona recurrente adjuntando el Acta 6 del Comité ̂de^
Transparencia del Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla de fecha veintidós de marz0^35N

■dos mil veintitrés y anexos, en la que se confirmó la clasificación de la informaci^
solicitada como reservada„.por un periodo, .tres añgé.a hasta que subsistan las

II

Vi/' .yr
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causas que le dieron origen, con anexos en el que se aprecia la prueba de daño

correspondiente.

Antes de entrar el estudio del fondo del asunto que nos ocupa, es importante

establecer que el derecho de acceso a la información se encuentra consagrado en el

artículo 6, inciso A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el

cual establece que los ciudadanos de un país democrático pueden acceder a la

información que se encuentre en poder de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un interés jurídico u afectación

personal para obtener la información que esté en poder del Estado; en consecuencia,

este último tiene la obligación de entregar la misma, a las personas que requiera dicha

información, toda vez que este derecho fundamenta! está regido por el principio de

máxima publicidad, garantizando así la entrega de la información a las personas de

nuestro país con los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que regula

este derecho, en virtud de que la información puede ser reservada temporalmente por

razones de interés público y confidencial por protección de los datos personales y la

vida privada de las personas.

Ahora bien, para el presente asunto es factible señalar lo que establecen los

numerales 3, 4, 7 fracciones XI, X!l y XIX, 11, 12, 16 fracción V, 22 fracción II, 145,

150,154, 156 fracción 1 y 157, de la Ley de Transparencia yAcceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicen:

!!ARJÍCULO 3. Los sujetos obligados atenderán a los príncipios de legalidad, certeza
prLdica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad en el cumplimiento
pe la aresente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. ”

"ARTÍCULO 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
iovestigar, difundir, buscar y recibir información.”

^^TÍCULO 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

}Pr^precho de Acceso a la Información .pública: Derecjiq íundarnental que -tiene toda
peréona para acceder a la información generada o éh poder ̂ dé los sujetos obligados, enodc II -.1

■'los términos de la presente Ley; . r
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XII. Documento: Todo registro de información en posesión de ios sujetos obligados, sin ■
importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de reportes, estudios, actas,
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directrices, circulares, contratos,
convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o cualquier otro registro que
documente el ejercicio de ias facultades, funciones y competencias de los sujetos
obligados, ya sea que se encuentre soportado en un medio escrito, impreso, sonoro,
visual, electrónico, informático, holográfico o cualquier otro;

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier medio,
documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o cualquiera
que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos obligados generen,
obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que consta en registros
públicos".

"ARTÍCULO 11. Los sujetos obligados que generen, obtengan, manejen, archiven o
custodien información pública serán responsables de la misma en los términos de esta
Ley y de las demás disposiciones jurídicas aplicables...”.

"ARTÍCULO 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:
... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la presente
Ley;..."

“ARTÍCULO 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
V. Asesorar y orientar a quienes lo requieran en la elaboración de las solicitudes de
acceso, así como sobre su derecho para interponer el recurso de revisión, modo y plazo
para hacerlo y en los demás trámites para el efectivo ejercicio de su derecho de acceso a
la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme
a la normatividad aplicable;

“ARTÍCULO 22. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

II. Confirmar, modifícar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del
plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de
incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados".

"Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información
deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio, tramitación e
interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de Transparencia
deberán atender a los siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;...”

“ARTÍCUL0150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la present^'^
deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte oías
hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla o de aquél en el
que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya hecho al
solicitante....'"’.

"ARTÍCULO.154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los docurrientos que se
encüérifreri 'en-jsus-archivos^ o qué estén obligados a'docüméñtar -'de' a' cuérdoTeori''süs'-
facultades, coriíóéténciés o funciones en el formato en que'el .solicitante.manifieste, de

i-
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entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información
o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar
la entrega de la misma en formatos abiertos."

"ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:

I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto
obligado, no existe o es información reservada o confidencial...".

"ARTÍCULO 157. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto
obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las
excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se
refiere a alguna de sus facultades, competencias  o funciones”.

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso  a la información, al ser un derecho

reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, obliga a las

autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que Ies requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su caso,

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada está

prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada I.4o.A.40 A. de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

^TmdBlísada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, marzo

viá.2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la

'■X^or^titución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
H^^cano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

. wmamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la
' autórlSad. que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
en la tesis P./J. 54/2008, publicada en él Seman á' rió Judicial dé la Federación y su Gaceta,
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Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA
INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL",
contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la
función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la
libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones,
mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el
empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal,
sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en
una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad dé los
actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y
necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el príncipio de máxima publicidad
incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo
de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y.sólo por excepción, en
los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo
determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es,
considerarla con una calidad diversa.”

Al efecto, corresponde a este Instituto de Transparencia analizar si en tal sentido, se

vulneró el derecho de acceso a la información del ahora recurrente con reiación a la

prueba de daño realizada por el sujeto obligado.

En ese contexto, es necesario precisar lo siguiente:

Que toda ia información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo federal, estatal y municipal es pública.

La información puede ser reservada, pero sólo de manera temporal y por

razones de interés público en los términos que fijen las leyes.

El principio interpretativo de este derecho es la máxima publicidad.

La protección de la información referida a ia vida privada y los datos^rsonales,

en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. / /

El derecho de toda persona de acceder a la información pública sin neceátod

de acreditar interés o justificar su utilización.

Si bien, la regla general es la publicidad de la información en poder de las autoridac^es

■, . se establecen dos excepciones: uno, la información reservada; y dos, la informa lO

confidencial relativa a la vida privada y los;dátós''pérsóna]es-n

Aii 7:.i'''
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Estos dos conceptos no deben confundirse. La clasificación de reserva es temporal y

sólo puede decretarse por razones de interés público. La información confidencia! la

cual en principio no es divulgadle y esta protección no se sujetan a un plazo.

Expuesto lo anterior, es viable describir el procedimiento que deben realizar los sujetos

obligados para llevar a cabo la clasificación de información, el cual se encuentra

establecido en los artículos 22 fracción II, 113,114,115,123,125,126,127 y 155, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que

a la letra dicen:

"ARTÍCULO 22. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

... II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de
inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos
obligados."

"ARTÍCULO 113. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado
determina que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de
reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley, así
como en la Ley Genera!, y, en ningún caso, podrán contravenirla."

"ARTÍCULO 114. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los
responsables de clasificarla información de conformidad con lo dispuesto en esta
Ley y en la Ley General."

"ARTÍCUL0115. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento

en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

JL^ determine mediante resolución de autoridad competente, o

lUff S&generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de
tarencia previstas en esta Ley, asi como en la Ley General."

"ARTÍCUL0123. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:

I. La que comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un
demostrable;

^<I^La.que pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones
,  ̂ ímernacipnaies; .,.,,^1. . . . .. . .:i ;
: V'-‘ ’ >' ///. Lá^gue^se entregue al Estado Mexicano expresamente coir ese carácter o él de''

^ep^íS^cial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se

C
Iñi

sí-i -

í-rí.;
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trate de violaciones graves de derechos húmanos o delitos de lesa humanidad de
conformidad con el derecho internacional; .

iV. La que pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona
física;
V. La que obstruya las actividades de yerificación, inspección y auditoría relativas
al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;
VI. La que obstruya la prevención o persecución de los delitos;
Vil. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen
parte del proceso deliberativo de los integrantes del sujeto obligado, hasta en tanto
no sea adoptada la decisión definitiva, la cuai deberá estar documentada;
VIII. La que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a ios
servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;
IX. La que afecte los derechos del debido proceso;
X. La que vulnere la conducción de los expedientes Judiciales o de los
procedimientos administrativos seguidos en forma de Juicio, en tanto no hayan ,
causado estado;
XI. La que se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la
ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y
XII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que
sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y
no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.rt

‘‘ARTÍCULO 125. Las causales de reserva previstas en el articulo 123 se deberán
fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace
referencia en esta Ley.

“ARTÍCULO 126. En la aplicación de la prueba de daño, ef sujeto obligado deberá
Justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público;

1/

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público
general de que se difunda, y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.’’.

“ARTÍCULO 127. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrixáiva y
limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información prevista^ en el
presenté Título y deberán acreditar su procedencia. La carga de la prueba pjtí’a
Justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquier^ d^
los supuestos de reserva previstos, corresponderá  a los sujetos obligados.

“ARTÍCULO 155. En caso de que los sujetos obligados consideren que los
documentos o la información deba ser clasificada, se sujetará a lo 'siguiente:.

:£í áréVtfe&erá re/n/f/rVa so/icifí/d, así como un escrito en el que furide y mpitv^i^
clasificación alC^ de Transparencia, mismo que deberá, resolver para

a) Confirmar la clasmcación

ff

iK!‘
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b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la
información; y

c) Revocarla clasificación y conceder el acceso a la información...".

De los preceptos legales se observa que la clasificación de la información es el

proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que lo solicitado por algún

ciudadano se actualiza uno de los supuestos de reserva o confidencialidad que señala

la ley.

Una vez que el titular de la Unidad de Transparencla recibe la petición de información,

debe turnarla a todas las áreas competentes que cuenten o tengan la misma de

acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, tal como lo señala el artículo 17

del ordenamiento legal en la materia en el Estado de Puebla, por lo que estos últimos

son los responsables de clasificar la información en términos de ley.

Es decir, al momento de advertir que la información pudiera encuadrar en alguna

causal de clasificación, el área responsable que tenga al resguardo de ésta, es la

encargada de clasificarla a través de una prueba de daño, la cual justifique lo

siguiente:

> Que la divulgación de la Información requerida por el solicitante representa un

/rfue^o reai, demostrable e identificable un perjuicio significativo al interés

.^público.

> El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera al interés público

general de que se difunda.

> La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

^^^os restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

■  Asimismoj^ilas autoridades'al momento de'l'uñdar la clasificación deben de señalar el

■■■■=áSfóuíoi;frácGiáFr/'inciso; párrafo o numeraí.'dé la ley o tratado internacional ̂ suscrito ’■ti E- ;•
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por el Estado de mexicano que expresamente establezcan que la Información es de

carácter reservado o confidencial y para motivar dicha catalogación los sujetos

obligados indicaran las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir

que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada

como fundamento y el plazo de reservan que hicieran valer en dicha clasificación.

De igual forma, en los Líneamientos .Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, en su lineamiento trigésimo tercero, señala también que la prueba de daño

que realicen las áreas responsables del resguardo de la información debe atender lo

siguiente:

■  Indicar la fracción o en su caso la causal aplicable del numeral 113 de la Ley

General de Transparencia y Acceso de la Información Pública su similar el 123

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, vinculada con el lineamiento específico que corresponda.

■  Motivar la clasificación, señalando las circunstancias de modo, tiempo y lugar

que acrediten el vínculo entre la difusión de ia información y la afectación al

interés público o a la seguridad nacional;

■  Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información

generaría un riesgo de perjuicio real, demostrable e identificable al interés

jurídico tutelado de que se trate;

■  Mediante ponderación entre la medida restrictiva y el derecho de acceso a la

información, se deberán justificar y probar que la publicidad de la infoj^ción
generaría un riesgo de perjuicio que supera al interés público de que^

información se difunda; K:!

■  Elegir y justificar la opción de excepción al derecho de acceso a la información

que menos lo restrinja y que sea-adecuada^y proporcional para evitar el

'  - perjuicio al- interés- público;'eyitáh'dé'.eiempfe qüeiséa' p^ la res

• absoluta de documentos o.expedientes^' ’1.'-! Tí ̂
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Una vez realizado lo anterior, el área responsable del resguardo de la información

enviará la prueba de daño y la solicitud de reserva al Comité de Transparencia para

que este a su vez mediante resolución debidamente fundada y motivada confirme,

modifique o revoque la decisión del área responsable, de que la información se

encuentra clasificada como reservada, misma que deberá ser notificada a los

solicitantes de la información en plazo que tiene los sujetos obligados para responder

sus peticiones.

En ese orden de ideas, resulta evidente que el sujeto obligado a través de su Comité

de Transparencia, informó al recurrente que la información requerida fue clasificada

como reservada con base en la causal que la Ley de la materia señala en su artículo

123, concretamente en las fracciones 1 y IV, el cual dispone:

“Articulo 123. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:

I. La que comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un
efecto demostrable;

IV. La que pueda poner en riesgo ia vida, la seguridad o la salud de una persona física;

Al respecto, a modo de ilustración debe decirse que el procedimiento para llevar a

cabo la clasificación de la información, ya sea como reservada o confidencial, es una

garantía a favor del solicitante de que efectivamente se realizaron las gestiones

previstas en la Ley de la materia, para arribar a la conclusión, conforme a derecho,

debidamente fundada y motivada, de que la información del interés del recurrente

guarda ese carácter.

^ /Bajistas condiciones y al analizar las actuaciones en su conjunto y de acuerdo a su

literalidad, resulta evidente para este Órgano Garante que el sujeto obligado no se

,-^istriñó a lo señalado en los preceptos legales antes transcritos, en especifico .de la
clasificación de la información en su modalidad de reservada/iO:anterior es así, toda

yezq'úaél süjetq obligado inobservo ios n'ormatjvqs arite¿'cit^d.os
1 /
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Ello en atención a que, la prueba .daño realizada por el sujeto obligado no se llevó a

cabo en términos de lo que señalan los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de

versiones públicas, específicamente en los puntos Segundo, fracción XIII, Octavo y

Trigésimo tercero, que disponen:

‘Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

... XIII. Prueba de daño: La argumentación fundada y motivada que deben realizar
ios sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de información
iesiona el interésJurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño
que puede producirse con la publicidad de ia información es mayor que el interés
de conocerla;..."

“Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo,
fracción, inciso, párrafo o numeral de la leyó tratado internacional suscrito por el Estado
mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias
especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto
previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá
comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de
la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes
lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de
determinado plazo de reserva.

"Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia
el artículo 1 04 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente

I. Se deberá fundar la clasificación, al citar la fracción y la hipótesis de/la causal
aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamientp especifico
del presente ordenamiento y cuando corresponda, el supuesto normativo que
expresamente le otorga el carácter dé información reservada;

II. Se deberá motivar la clasifícación, señalando las circunstancias dé modo, tierrfpo^ y
lugar que acrediten el vínculo entre la difusión de la información y la afectación al ii
público o a la seguridad nacional; ^
III.. Se deberán precisarlas razones objetivas por las que la apertura de la Información

'  generaría un riesgo de peijuicio real, demostrable e identificable al interés jurídico
- ■ tutelado de qué se trate;- / s - - ■ ’ ̂

.■,i,r,'iv. Medianté. una ponderación entre la medida restrictiva y el derecho deaccesp,^rí^
Ciir’n información, "^deberán J' ustificár¿y-.'prq_6ar objetivamente mediante los "élemehios

«.-í¿;íí^se/7a/adosVénv/ávfrácc/(^ que'la publicidad- de la- información‘^solicitada--

is

•f.
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generaría un riesgo de perjuicio que supera al interés público de que la información se
difunda;
V. Deberán elegir y justificar la opción de excepción al derecho de acceso a la
información que menos lo restrinja y que sea adecuada y proporcional para evitar el
perjuicio al interés público, evitando siempre que sea posible la reserva absoluta de
documentos o expedientes; y
VI. En los casos en que se determine la clasificación total de la información, se deberán
especificaren la prueba de daño, con la mayor claridad y precisión posible, los aspectos
relevantes de la información clasificada que ayuden a cumplir con el objetivo de brindar
certeza al solicitante."

Lo anterior ya que en la multicitada prueba de daño en primer lugar no se observa el

área responsable que la elaboró, la fecha en que fue realizada y la firma de la persona

responsable, de igual forma no contiene el plazo  o temporalidad de reserva de la

información tal como lo establece en el Lineamiento Octavo arriba transcrito.

Aunado a lo anterior, el sujeto obligado debió acreditar la procedencia de la reserva

de la información fundando y motivando la causa de reserva toda vez que la autoridad

tiene la carga de la prueba para demostrar que la negativa a proporcionar la

información del interés del recurrente, se encuentra en una normatividad que

contempla aquélla que pudiera ser de acceso restringido, para lo cual deberá realizar

la correspondiente prueba de daño, a través de la que se demuestre, que el riesgo de

perjuicio por la divulgación de lo solicitado, supera el interés público general de que

se difunda.

En tal sentido, este Órgano Garante considera que la prueba de daño por la cual se

pretende reservar la información, por un lado carece del plazo de reserva, aunado a

los argumentos vertidos por el sujeto obligado carecen de fundamentación y

/motivación para satisfacer la hipótesis de la reserva de la información, lo que resulta

suficiente para arribar a la conclusión que se realizó una inadecuada clasificación de

Ja información al no observarse lo previsto en los multicitados Lineamientos Generales

^S^Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración.de'Versiones Públicas, específicamente en puntos Octavo y Trigésimo

tercia

i*.
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En mérito de lo anterior, este Instituto de Transparencia en términos de la fracción IV,

del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, determina REVOCAR la respuesta  a efecto de que el sujeto

obligado realice la debida clasificación de la información, lo anterior tomando en

consideración la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales y a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información; una vez hecho lo anterior, preceda en términos de

la propia normativa a dar la respuesta conducente.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se determina REVOCAR'la respuesta otorgada por el sujeto obligado

en términos dei considerando Séptimo de la presente resolución.

j

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de ia Unidad de

Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diezdías

..hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando esta Autoridad su

cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constadas

debidamente certificadas para la verificación de la misma. ^

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico para que, a más tardar el

día hábil siguiente de recibidó'él informe a que se alude en el resolutivo que antecede;

verifique de oficio, la calidad de la información  y proceda conforme lo establece l^eV
de la materia respecto al procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

• En el mdménto-procesal oportuno, se ordena archivar el expediente comovtotalrñénfi
;  í

cqncjuicjp^sin/ultenqr. acueiidp. •.
£

\:

.4<■
I
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•■•ur'Tnro dí T5an3-'a;í\ca, acceso a la
^SllCA V F^OTFCCÓN lA

L'i'OS DE:. EÍTACO CCPJTELA

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio Indicado para tales
efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del
sujeto obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del Instituto
.  de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veintiochp.

Héctor Berra Piloni, Coordinador/Genen
TüTTTO^ dos, mil veintitrés, asistidos por

ite instituto.

\

^.BACDERAS HUESCA
.QNADAPREgIDENTE

RITA Et^E
COMíS

JSCO' JAVIER GARCÍA
BljANCO

COMISIONADO

NOHEMÍÍ^ÉH^LA
COMíflÓNADA

y

HECTÍS^R BERRA PILONI
COORDINADOR ^NERAL JURÍDICO

r- integral de la resolución déí recurso de revisiónye^^iy^^pÜe}<pediépte^RR¿1^47/2023',
resuelto én Sesión de Pleno celebrada vía remota el día veintiocho de junio 'de dos mil veintitrés. '
FJGBA/mim

r./^\

- J
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